
 

 

 

 

UNIDAD DOCE 

Sólo con formación terapéutica 

 

Cuatro cristales rectangulares grabados y procesados, con aplicaciones de venturina verde. 

 ACCION:  
Captura la Energía Cinética "encharcada", la filtra, la ecualiza y la devuelve al organismo. 

Disocia las cargas cinéticas: dobles (interferencias en el paso de la corriente, que produce 

estados de ansiedad), triples (tics) y cuádruples (crisis convulsivas). 

COLOCACIÓN: 

Para eliminar los estados de neurosis por ansiedad: Un cristal sobre el corazón, otro sobre 

la frente y uno más sobre el segundo generador. 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

TIEMPO: 

30 minutos, días alternos. 3 veces x semana, 4 semanas. 

INDICACIONES:  

a) En crisis convulsivas, Coreas, Dislalias, Dislexias, Nerviosismo, Tics. Dos cristales 

paralelos a la sutura sagital del cráneo y dos más, en zonas simétricas opuestas 

sobre el perímetro cefálico. Ej: Frontal derecho y parietal posterior izquierdo y 

viceversa; o sobre zonas temporo-parietales.  

b) En Impotencia, eyaculación precoz, frigidez y hemorroides: iniciar tratamiento con 

Unidad Once, alternando su colocación 30 min en sacro y 30 min en zona supra 

púbica. Continuar con Unidad Doce en igual forma. 

c)  En los ataques de hipo; aplicar un cristal sobre la frente, otro sobre el corazón y 

dos más en hipogastrio. 

d) Síndrome de vaciamiento rápido del intestino; alteraciones de la dinámica uterina 

(polisistolia). Aplicar un cristal sobre el corazón y tres más sobre la zona afectada. 

 CONTRAINDICACIONES: 

 Sobre médula espinal; sobre útero gestante. 


